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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.
.Primer Partido TudiciaJ.- Villahermosa. Tab .

• llcro

I
~!

llamando a los qué se crean con igual derecho
para que comparezcan ante este Juzgado a de-
ducirlo dentro del término de 40 días así mis-
mo requiésele para q. manifieste a cuanto as-
ciende el acervo hereditario.--Para la práctica
de la informaci6n testimonial propuesta se
señalan las 10 'horas del día 15 del actual,
quedando a cargo de la denunciante la presen-
hora señaladas, dése al Ministerio Público la
tacíóny examen de los testigos en la fecha y
intervención legal que le compete.- Notifí-
quese personalmente y cúmplase.- Lo acord6
y firma el ciudadano Licenciado Jorge Ruíz
Luque, Juez Segundo de Primera Instancia de
lo Civil de éste Primer Partido Judicial del Es-
tado de Tabasco por ante la Secretaría Judi-
cial UD" señora Carmen Hidalgo Hernández
que autoriza y da fé.-J. Ruiz L.-Rúbrica.-
Carmen Hidalgo H.-Rúbricas".

Por vía de notificación lla
a los que se crean con derecho la herencia
a que este Juicio se refiere, así e mo para fijar
en los sitios públicos más concu idos de esta
Ciudad y su publicaci6n en los ri6dicos que
se indican en el acuerdo inserto, constante de
una foja util expido el presente edicto el día
veinticinco de febrero de mil n veceintos se-
tenta y cinco, en la Ciudad de illahermosa,
capital del Estado de Tabasco.

Carlos Mario Ocaña Mos oso.

El Srio. Judicial UD" del [do, o. de Ira.
Instancia de 10 Civi .
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B NCO INTERNACIONAL DEL
SURESTE, S. A.

Ir stitución de Depósito y Ahorro
Lerdo y Iuárez Núm. 601

Villahermosa, Tab.

CONVOCATORIA

Po acuerdo del H. Consejo de Adminis-
tración amado en sesión celebrada el día 20
de Mar de 1975, se convoca a los señores
Accionisas del Banco Internacional del Sures-
te, S. A , para que concurran a la Asamblea
General Ordinaria de Accionistas que tendrá
verificatllfo el día 17 de Abril de 1975 a las
17 horas que deberá celebrarse en el domicilio .
social de la Institución, bajo la siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- In arme que presenta el Consejo de Ad-
mi istración a la Asarnblea General Or-
di iaria de Accionistas por el ejercicio
qu terminó el 30 de Noviembre de
19 4 _

II.- Pr sentación y aprobrción o modifica-
ci n del Balance General al 30 de No-
vi mbre de 1974 Y del Estado de Pér-
di as y Ganancias que le es relativo,
de pués de oído el informe del Comisa-rio

IU.-Pre entación V 3nrobaciÓ11 o modifica-
ció'} del proyecto de ap!icaciónde uti-
lid des correspondiente al ejercicio de
19 4.

IV.- No nbramiento de miembros del Conse-
jo e Administración y Comisario para
el iercicío social 1975, así tomo fija-
ció' de sus emolumentos.

V.- Le tura y aprobación o modificación
en u caso, del acta que se levante con
mo ivo de la Asamblea.

NOTA: . e acuerdo con el Artículo Vigesimó
S ptimo de la Escritura Constitütiva,
p ra tener derecho a asistir a la Asarn-
b ea, los señores Socios deberán de-
p sitar sus accbnes en 12s Oficinas
d 1 mismo Banco o en L:ls de; 21guE
O, ta Institución de Crédito, con una
aIticipación mínima de dos días, con
re 'pecto él la fecha de reunión.

VilIahernosa, Tab~,. Abr]] Ira. de 1975.

Li . Ponciano Rojas HerreraCI"'\"' .•.•.....L_._~ 1.._

Marzo 29 de 1975

SECRETARIA DE FINANZAS DEL
ESTADO.

. MESA DE EJECUCION.
Receptoría de Rentas de Comalcalco, Tab.

CONVOCATORIA PARA REMATE.

PRIMERA ALMONEDA.

A las (12.00) doce horas del día 31 de
Plarzo del año en curso, después de haber
exhibido los Periódicos en que se publica en
primera almoneda, se rematará en el local que
OCU'J2 la Receptoría de Rentas de ComaIcal-
ca, Tsb., un Predio Rústico denominado "San
Miaucl" con Manifestación Catastral No.
3113 ubicado en la Ranchería José María Pi-
no Suárez del Municipio de Comalcalco, Tab.,
propiedad del señor José Antonio Jimé~l:z
Mér dez, mismo que consta de una superficie
de 51-55-00 H2S., con los siguientes linderos
y colindantes: .

Al Norte con terrenos Nacionales, al Sur
con Juan Rodríguez, al este con .Ejido P~no
Suárez, y al Oeste con Jorge Coffin Montiel,
inscrito bajo el Núm. de predio. 12,143, Fo-

. Ha 157 del Libro Mayor Volumen 53.

Servirá de base para el remate la canti-
dad ce $ 127,932.82 (Ciento Veintisiete Mil
Novecientos treinta y dos pesos 82/100 M.
N.), resultado del avalúo pericial y será pos-
tur» I;;p;aI la que cubra las dos terceras par-
tes de 'esa suma o sea la cantidad de .....
$ 85,288.56 (Ochenta y Cinco Mil Doscien-
tos Ochenta y Ocho Pesos 56/100 M.N.), de-
biendo depositar los licitadores p~ra poder te-
ner derecho a la Subasta la cantidad de '"
$ 12,793.28 (Doce Mil Setecientos Noventa y
Tres Pesos 28/100 l\1.N.).

. Lo que S'3 publica en cumplimiento a lo
dispuesto por los artículos 119, 120, 121, 123,
12¿L 123,-126 Y 127 Frncc. 1, II~y 111 Y de-

. " • ,..,. 1'· 1:" 1 lel E,t~..1o~_-.- t1\:-Q~;' ue~'. Ll:Clg0 1.-11sca (v",- ... a-u .

Comalcalco, Tab., Marzo 11 de 1975.

ro o r-t~ ,. '1'-T R ....ro ."Sufragio l:'.1eC'IlVO. l~O _ ccreccion.

El Receptor de Rentas.
II""Irt.C'OÁ C_.l ~.'
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Lic. Mario I-I1rujillo García,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que, atenta la facultad que me confiere la fracción II del Artículo 87 de la Consti-
tución Política Local, ha tenido él bien expedir ~l siguiente:

REGLAMENTO DEL CUERPO DE VELADORES AUXILIARES DE LA POLICIA
P"REVENTIV A DEL ESTADO DE TA~ASCO

CAPITULO I

DE LOS VELADORES.

ARTICULO PR!MERO.-Los Veladores son miembros auxiliares de la Policía Pre-
ventiva del Estado de Tabasco. Tienen El su cargo, en prevención de delitos y faltas, la vi-
gilancia nocturna de casas particulares y establecimientos comerciales, industriales y banca-
rios ubicados en el Estado de Tabasco.

ARTICULO -SEGUNDO.-El número de Veladores será fijado por el C. Director
General de Seguridad Pública, según las necesidades del servicio.

ARTICULO TERCERO.-Para ser Velador en los términos de este Reglamento, es
menester:

l.-Ser mexicano por nacimiento;

H.-Tener comprobante de buena conducta y de no haber incurrido en delitos contra la
propiedad.

III.-Gozar de cabal salud y no tener defecto físico ni incapacidad para el desempeño de
la actividad relativa. .

IV.-Otorgat: fianza por la cantidad que fije la Dirección de Seguridad Pública;

V.-Satisfacer en general los requisitos exigidos para causar alta como miembro de la
Policía Preventiva. .

ARTICULO CUARTO.-Los interesados en sentar plaza en la Corporación de Ve-
ladores, como Miembros Auxiliares de la Policía Preventiva, deberán presentar solicitud es-
crita ante el C. Director General de Seguridad Pública para que éste, satisfechos los requí-
sitos impuestos por la propia Dirección, libre, a su arbitrio, el alta correspondiente.

CAPITULO 11

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS VELADORE_S.

I

ARTICULO QUINTO.-Son obligaciones de los Veladores:

l.-Acatar toda disposición del C. Director General de Seguridad Pública.

II.-l\tr:n:\::r iJ<1:cr:ic-:'E:S y solicitudes razonables o necesarias de los vecinos del
Sector a su cuidado.

II!.-Port2f, en horas de servicio, el uniforme impuesto por la Dirección de Seguridad
Pública :' ':')s'r:r/o ;j('.;. interesado rés1TI:J; é'sí C01TlO placa, insignias y creden-
cial que acrediten la calidad de miembros de la corporación.

(Sigue a la vuelta)
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IV.-Presentarse con puntualidad al servicio en el sector que corresponda.
V.-Rendir parte de novedad al C. Comandante del mismo sector.

VL-Auxiliar a la Policía Permanente cuando ésta lo requiera.
VIL-Recabar sin objeciones ni quejas, las cuotas de cooperación voluntaria de los

vecinos del sector encomendadas a su cuidado contra recibos expedidos y sus-
critos por la Tesorería de la Corporación.

VIlL-Presentarse a las revistas en la oportunidad de éstas, siendo la falta injustificada a
algunas de ellas, motivo de baja.

CAPITULO III

DE LA TESORERIA, PERSONAL y DETALL.

ARTICULO SEXTO.-El Jefe de Puesto, el de Detall, y los Comandantes de las Com-
pañías serán designados y removidos libremente por el C. Director General de Seguridad PÚ-
blica. Oficiales y Sub-Oficiales serán designados por el mismo funcionario de entre los
miembros activos de la Corporación, considerando sus antecedentes; antigüedad y experien-
cia. Los emolumentos respectivos serán cubiertos por la Tesorería de la Corporación.

ARTICULO SEPTIMO.-Las cantidades aportadas mediante cooperación espontánea
de los vecinos y recaudadas por los Veladores, serán controladas y distribuidas por un Teso-
rero con intervención de un Auditor. Ambos funcionarios serán designados por el Director
General de Seguridad Pública, y sus emolumentos, cubiertos con cargo a la Tesorería de la mis-
ma Corporación.

ARTICULO OCTAVO.-Antes del día 20 de cada mes, el Jefe del Cuerpo de Vela-
dores presentará al Director General de Seguridad Pública, para su aprobación en su caso,
un presupuesto de ingresos y egresos, integrado con las estimaciones de aquéllos y con los
conceptos de partidas de egresos. Ese presupuesto no será modificado durante su ejercicio;
y su recaudación, pago y comprobación son responsabilidad del Tesorero, del Jefe de Cuerpo
y del Detall, mancomunadamente.

CAPITULO IV.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTICULO NOVENO.-El Jefe del Detall presentará todos los días a los Coman-
dantes de las Compañías de Veladores una relación detallada de los servicios del día, con ads-
cripción de los Sectores respectivos.

ARTICULO DECIMO.-El servicio de Veladores se dividirá en la Ciudad de Villa-
hermosa, en los sectores que fije la Dirección General de Seguridad Pública; y en las Cabe-
ceras Municipales en los sectores que determine el Presidente Municipal respectivo.

ARTICULO DECIMO PRIMERO.-. El Cuerpo de Veladores queda sujeto, en su
cargo de Policía Auxiliar, a 10 dispuesto en el Reglamento de la Policía Preventiva del Esta-
do de Tabasco, publicado en el Núm. 2014 del Periódico Oficial del Estado, del 6 de enero
de 1962.

TRANSITORIO

UNICO.-El presente Reglamento entrará en vigor a su publicación en el Periódico
r-; •••• 1 ~1_ 1~ 1:'.- .•...:...1 •.•....1
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Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio def Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Vill hermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los Diecinueve día~ del mes de Febrero del año de mil Novecien-
tos setenta cinco.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales'.

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

LIC. MARIO TRUJiLL GARCIA.

,'~AV I S OH. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DEL CENTRO TABASCO, MEX.

EDICTO
. Eustorgio Alvarez de la Rosa, mayor de

edad, con domicilio en el Poblado Luis Gil
Pérez, se ha presentado a este Ayuntamiento
'Constitucional que presido denunciando un
lote de terreno Municipal, ubicaclo en la calle
Benito Iuárez en el Poblado Luis Gil Pérez,
constante de una superficie de 504 M2, con
las medidas y colindancias siguientes;

Al Norte 17.s0 metros con propiedad del
señor Javier Cernuda, al Sur 17.95 con pro-
piedad de Severo' Rojas Ruiz, al Este 27'.90
con la Laguna Huapacal, al Oeste 28,10 con
la calle [uárez, a cuyo efecto acompaña el pla-
no respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
, blico en general, para que el que se conside-
re con derecho a deducirlo, se presente en el
término de ocho días en que se publicará por
tres veces en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, Tableros Municipales y Para-
jes públicos' de acuerdo con lo estatuido en el
artículo XX del Reglamento de Terrenos del
Fundo Legal. -

Villahermosa, Tab., Octubre 15 de 1974.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Magaña Romero.

El Secretario.
Lic. Víctor Hemández Ló,ez.

3-1

Se hace del conocimien o público que el
C. Eduardo May Santana, s licita de este Co-
mité Administrativo la adju icación de un te-
rreno de presunta propiedad municipal ubica-
do dentro del fundo legal d Pueblo Ignacio
Allende de esta Municipalid d, que tiene una
superficie total de 1,200 met os cuadrados lo-
calizados dentro de las medid s y colindancias
siguientes:

Al Norte, 40 metros con
rrido Canabal,

Al Sur, 40 metros con
Al Este, 30 metros con

nández.
Al Oeste, 30 metros con

Se dió 'entrada a dicha s icitud ordenán- '
dose su publicación en' la pren a local y Perló,
dico Oficial del Estado, así e o en los luga-
res públicos de esta localidad del PuebloIg-
nacio Allende de este Munici io, a efecto de
que el que se considere con recho a dicho
terreno se presente a deducirlo dentro del tér-
mino de 21 días a 'contar de 1 fecha de esta
publicación de acuerdo con 10' ue previene 'la
Ley Orgánica de los Municipio del Estado de
Tabasco vigente.

He Reforma.
Armando Her-

Frontera, Tab., Febrero 2

El Presidente del Comité drntvo.
Rodrigo Caparroso P zo.

El Secretario.
Manuel Pérez Palma.

~_1
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AV I SO

Se hace del conocimiento público que la
señora Josefa Domínguez Bautista solicita de
este Comité' Administrativo la adjudicación de
un terreno de presunta propiedad Municipal
ubicado dentro del fundo legal de esta ciudad
que tiene una superficie total de 833 metros
28 centímetros cuadrados localizados dentro
de las medidas y colindancias siguientes.

Al Norte 33 metros 60 centímetros con
propiedad de Ortencia Pérez.

.AI Sur 33 metros 60 centímetros con la
calle Vicente Guerrero.

Al Este 24 metros 80 centímetros con Ia
calle Ignacio López Rayón.

Al Oeste 24 metros 80 centímetros con
propiedad de Horacio Valencia.

Se dio entrada a dicha solicitud orde-
nándose su publicación en la prensa Local y
Periódico Oficial del Estado, así como en los
lugares públicos de esta Localidad y del Pue-
blo Ignacio Allende de este Municipio, a efec-
to de que el que se considere con derecho a
dicho terreno se presente a deducirlo dentro
del término de veintiún días a contar de la fe-
cha 'de esta publicación de acuerdo con 10 que
previene -.la Ley Orgánica de los Municipios
del Esta~o de Tabasco Vigente.

Frontera, Tab., ~ebrero 28 de 1975.

El Presidente del Comité Administrativo.
Rodrigo Caparroso Pozo.

• El Secretario,
Manuel Pérez Palma.

~ 3-2

A.VIS()

Se hace del conocimiento público que la
señora Rórnula Arias Viuda de Gordillo ve-
cina de! Pueblo Cucuhtémoc (le esta Muni-
cipalidad acaba (1;:; solicitar a este Comité Ad-
rninistrativo la adiudicación a 5'.1 favor de un
terreno oc presunta propiedad Municipal ubi-
ca-jo dentro 'del fundo legal de esta Población
el cuál tiene U118 superficie total de 1,369 M2
que se encuentran localizados dentro de las
medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 37 Mis. C0n la calle Nicolás
Bravo. .

Al Sur 37 Mts. con- Manglar y Río Gorr
zález.

Al Este 37 Mts. con propiedad de Miguel
Córdova.

Al Oeste. 37 Mts. 'con la calle del Rastro.
Con esta fecha se dió entrada a dicha so-

licitud ordenándose su publicación por tres ve-
ces consecutivas de 7 en 7 días en la Prensa
Local y el Periódico Oficial del Estado, así co-
mo en 'los lugares públicos del Pueblo Cuauhté-
moc de este-Municipio, a efecto de que el que
se considere con derecho a dicho terreno 'se

.presente a deducirlo dentro del término de 21
días a partir de la fecha de la primera publi-
cación y no habiendo ningún opositor adjudí-
quese el repetido terreno a favor de la intere-
sada de acuerdo con lo que Establece la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Ta-
basco, vigente. .

Frontera, Tab., a 11 de septiembre de 1974.

El Presidente del Comité Admtvo.
Rodrigo Caparroso Pozo.

El Secretario.
Manuel Pérez Palma.

15-22-29

AVISO DE CLAUSURA

!IPres~nte.

En curnplimientc a lo dispuesto por
lo dispuesto por la ley de Hacienda vigen-
te en el ~stado, me permito hacerle de su
conocim;ento, que con fecha 30 de no-
viembre] del presente año, he dejado to-
talmentd Clausurado mi giro de Distribui-
dor de Jlefrescos Embotellados, que tenía

/ en esta ciudad, y el cual se encontraba
manifestado, bajo el número .915-1 en el
padrón 'de la lJr'::J,?:edad del co.nercio,

t,~ C:"1 es. Ce 2. S~-l C?'~[/). Lo
anterior lo hago de su conocimiento pa-
ra qllC se sirva ordenar a quien corres-

d dé d b . " , ?,'pon a me e.rie 2.]""'- en rl(:j'C) pactron.

Paraíso, Teb.) 7 de Dic. de 1974.

Manuel Antonio VPO".::lV?'7nnp7
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Juzgado Mixto de Ira. Inst. del Séptimo
Partido Jud. del Edo.-Huimanguillo, Tab.

v at c i »
Andrés Pineda Torres.
Donde se encuentre.
f

En vía de notificación comunico a uste,
que en el expediente Civil número 25/975,
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Vo-
luntaria promovidas por la C. Inés García con
fecha veintiuno de febrero del presente año se
dictó un auto eme a 1(1 letra dice:

" ... Por presentada la C. Inés García, en
representación d~ S1..1 menor hijo Saúl Pineda
García, quien por ser menor de edad según lo
acredita con la conia certificada del acta de
su, se decreta de plano su minoría de edad, y
se le reconoce su personalidad como tutora le-
gal del menor Saúl Pineda García se le tiene
promovido en la Vía de Jurisdicción Volunta-
ria paraacredim la ausencia de su amasio el
él C. Andrés Pineda Torres. Fórmese expe-
diente por duplicado, Regístrese en el Libro de
Gobierno y con fundamento en los artículos
870? 872 Fracc, HI del Código de Procedí-
mientas Civiles Vigente en el Estado. Con fun-
damento además en los artículos 649, 653 frac-
ción III del Código Civil Vigente, desígnesea
la promover.te en su carácter de tutora de su
menor hijo Saúl Pineda García depositaria de
los bienes del ausente, previo los requisitos le-

galés, expídanse los edictos que se publicarán
por tresveces de tres en tres días, en el pe-'
ríódico de circulación en el Estado v-por otras
tres veces de tres en tres días en el Periódico
Oficial del Estado por vía !de notificación al
C. Andrés Pineda García haciéndole saber .rpl~

deberá presentarse él este Iuzgado El df;('1n;:ir
sus interés, se dice sus bienes, en un té'.·n';·~')
que no balará de tres meses, ni pasará ('e 5C;~S,

computables él partir de la ú;tÍma pl'hUc8.ci/n
del edicto.- Se tiene nor autorizando )):"'2-

, '1" ificaci ' 1 1O1r y reciorr citas y notiticacíonesa n0111,:;1:';; ce
la promovente al C. rV1antlC4 Sáncliez A\'r,/[~~o:J

con domicilio en la calle. Abasclo Tl'!l1,r;'l\) no-
venta y C1IatrQ letra "A" de esta ·c1v:f1J)ct,"--TT/: ..
tiffcuese y cúmplase.c-vAsf lo acordó y firna
el C. Juez Mixto de Primera Instancia Lic.
Mercedes Arístides García RlllZ, por .ante el
Secretario C. Dora Maria Iiménez de Ortiz
que autoriza y da fé" . .-.

Lo que transcribimos para su conocimien-
to y efectos legales procedentes.

Huimanguillo, Tab., a 10. deMarzo de 1975.

La Secretaria del Juzgado.
C. Dora María Jimél1e,~ de Ortíz.

, 3 - 3
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iI¡;'vado Sczundo.de Primera lnst. de lo Civil
Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

ED JeTO

i

I

En el expediente civil número 5/975 re-
lativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción Positiva promovido por Nicolasa [iménez
Mayo, en contra de los señores Ignacia, Eusc-_
bia, Leovigilday Apolonio Mayo García, Eu-
genia Bautista Mayo y Registro Público de la
Propiedad, con fecha 2 de enero del presente
año se dictó un acuerdo que dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instancia
de 10 Civil. Villahermosa, Tabasco. Enero dos
ce ""':c; ~··~'~'··~·-1-·l\,7 c~·,--:.r·:~:c--·I)orpre-

:::G',~.~2.Jic,(':cz I\'Iz~yo, co» su escri-
to eh; cuenta, documentes y COpiL:S simples que
9C0111pf~i1a demandando en ~2; Vía Ordinaria
Civil (~'i~ conira :.~C 2 :~\;~~'='~C:'T 0.1 ~n::e-
bia, Leovigilda y Apolonio Mayo García, así
como a Eugenia Bautista Mayo, o a quienes

sus derechos representen. así ,tomo al Rec;is':;'o
Público de la Propiedad' de sta [urisdicció:i
Juicio de Prescripción Po sitiv, respecto de W:

1.JfcdiO u,rbano ubicado en las/calles de Hkld.-
go e Independencia de la colq'<¡ia T8::r:.,-;1té ('::
las Barrancas de esta dudad go)'}stante ce un l

superficie de Novecientos Dietísicte Metro') y
Cincuenta Centímetros Cuadre' 1.os.- Con f;,n·

, damento en los artículos' 79 , 798, 1,l.15L
'1'"'') Iuii 11':"" 'J •1. .•..:1L,j y re. unvcs oe ~,-"Qcngo -. VI... e11vigor, s ~
ci ;~: ( fl-;" :;.'? .:'.:.3 ,~ Í el el·:;~_-rp~~-~.:)?.._~i:1.· -e T (' "" - ':

i : • 1 S . ecese aViSO a; upenor---c t Ol
1 . , 1· . '1' H:' ara .Ignorar e C10n11Cl10 ue J'-;

1~~!J8.S;.:; ~~
yo García así como el de Ellsef

(Sigue .,•.•.·,bfo.l .1 el

'JS
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YQ, de conformidad con el artículo 12.1 frac-
ción II del Código Procesal Civil, notifíquese
les por medio de edictos que se publicarán en
el Periódico Oficial del Estado en tres núme-

•• ., 1ros consecutivos y en tres numeras ne tres en
tres días en el diario de mayor circulación que
se editan en esta ciudad, haciéndole saber que
deberán presentarse ante este Juzgado dentro
del término de Treinta Días a recoger las co-
pias del traslado y contestar la demanda, com-
putables a partir de la fecha de la última pu-
blicación del edicto.- Con las copias simples
exhibidas córrase traslado al Registrador PÚ-
blico de la Propiedad de esta jurisdicción, em-
plazándolo para que dentro del término de
Nueve Días produzca su contestación ante es-
te [uzgado.v-Se hace saber a las partes que de
conformidad con 'el artículo 284 del Código
de Procedimientos Civiles, el período de ofre-
cimiento de pruebas comenzará a correr al día
siguiente en que venza el concedido para con-
testar la demanda, salvo reconvención y 10 dis-
puesto por los artículos 616 y 618 del ordena- .

miento ProcesaI.- Notifíquese y cúmplase ca- ,
1110 e-stá crdenada.- Cúmplase.- Lo acordó
y firma el ciudadano licenciado Jorge Ruiz Lu-
que, Juez Segundo de Primera Instancia de 10
Civil elel Primer Partido Judicial del Estado,
por ante el Secretario Judicial "D" señor Car-
los Mario Ocafia Moscoso que autoriza y da
fé.- J. Ruiz L.- Rúbrica.- Una firma ile-
gible" .

Por vía de notificación a los demanda-
dos mediante las publicaciones ordenadas,'.
constante da una foja útil 'expido él presente
edicto el día seis de febrero del año de mil
novecientos setenta y. cinco, en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabas-
co, constante de una foja útil.

El Srio. JUdicial "D" del Jdo. 20.
de la. Instancia de lo Civil.

Carlos Mario Ocaña Moscoso.
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SECRETARIA DE FINANZAS DEL

ESTADO.
MESA DE EJECUCION.

, Receptoría de Rentas de Comalcalco, Tab.

CONVOCATORIA PARA REMATE.

PRIMERA ALMONEDA.

I.'
I
1

A las diez horas del día 10 de Abril del
año en curso.. después de haber exhibido los
periódicos enque se publica en Primera almo-
neda se rematará en' el local que ocupa la Re-
ceptoría de Rentas del Municipio xle Comal-
calco, Tab., un predio urbano amparado con
la Manifestación Catastral No. 971,vbicado
en la calle nuncio Legal s/n. de la Ciudad de
Comalcalco, 'Tab., propiedad del señor Anto-
nio Pulido Peralta, mismo que consta de una
superficie de 1,762.00 1112 con los siguientes
linderos y colindancias:

Al norte 50.00- mts. con Manuel O~hoa
Escalante, al.sur 40.00 mts, con la 'Calle Fun-
do Legal, 8] este 42,00 mis. con José ele la
Cruz A. y Cf:~~E-.'0 Zn:::n'(c-,s '/ c~~~c3:;'JG
mts .. con la Calle Fundo Legal. Predios núme-
ros 8,987 y 9,001, folios Núms. 228 y 243 del
Libro Mayor volumen "lO,

Servirá de base para el remate la canti-
dad de $ 481840.00 (Cuarenta y ocho mil

ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) , re-
.sultado del avalúo pericial y será postura le-
gal la que cubra las dos terceras partes de esa
suma osea la cantidad de $ 32,560.00 (Trein-
ta y dos mil quinientos sesenta pesos 00/100
M.N.) debiendo depositar los licitadores pa-
ra poder tener derecho a la Subasta .la .canti-
dad de $ 4,884.00 (Cuatro mil ochocientos
ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.).

Lo que se publica en cumplimiento por
10 dispuesto por los artículos 119. 120, 121,
123, 124, 125. 126 Y 127 Fracc. 1, II Y III
y demás relativos del Código Fiscal del Es-
tado.

. Comalcalco, Tab., Marzo 19 de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Receptor de Rentas.
José Salazar Díaz Terán,

2-1



Marzo 29 de 1975 PERIODICO OFICIAL

Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo .Civil.
Primer Partido Judicia1.-. VilIahermosa, Tab.

II'CTO
C. Rosa Isela Gijón de Zeind.
Dondes se encuentre.

PAGINA NUEVE

secutivas en el Perió ca Oficial del Estado
y por otras tres veces e tres en tres días en
un diario de los de m yor circulación que se
editan en ésta ciudad, ciéndole saber a la de-
mandada que deberá resentarse a este Juz-
gado a recoger las cop as del traslado dentro
del término de Treinta ías que computará la
Secretaría a partir de la última publicación
del edicto.- Fórmese xpediente, regístrese y
dése aviso al Superior. Notifíquese y cúm-
plase.- Lo acordó y irma el ciudadano li-
cenciado Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de
Primera Instancia de lo Civil del Primer Par-
tido Judicial del Estado, por ante el Secreta-
rio Judicial "D" señor Carlos Mario Ocaña
Moscoso que da fé.- J. Ruiz L.-Rúbrica.-
Una firma ilegible.".

Por vía de notificación a la demandada
señora Rosa Isela Gijón de Zeind, mediante
las publicaciones ordenadas, constante de una
foja útil expido el presente edicto el día pri-
mero de marzo de mil novecientos setenta y
cinco, en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco.

El Srio. Judicial "D" .del Ido, '20. de la.
Instancia dp lo Civil.

Carlos Mario O~aña Moscoso.
3-·2

En el expediente civil número 59/975 re-
lativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio

. Necesario promovido por el señor Alejandro
Zeind Marín en contra de su esposa la señora
Rosa Isela Gijón de Zeind, con fecha 20 de
enero próximo pasado se dictó un acuerdo que
dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil. ViHahermosa, Tabasco, Enero
veinte de mil novecientos setenta y cinco.-
Por presentado el señor Alejandro Zeind Ma-
rín con su escrito de cuenta, documento y co-
pias simples que acompaña, demandando en
la Vía Ordinaria Civil el Divorcio Necesario
en contra de su esposa la señora Rosa Isela
Gijón de Zeind, quien es de domicilio igno-
rado.- Con fundamento en los artículos 266,
267 fracción VIII, 289 párrafo primero y de-
más relativos del Código Civil vigente y 94,
254, 264 Y demás concordantes del Código de
Procedimientos Civiles, se da entrada a la de-
manda en la Vía y forma propuestas.-En vir-
tud de que la demandada es de domicilio ig-
norado, con apoyo en el artículo 121 frac-
ción 11 del Enjuiciamiento Civil, expídanse los
edictos que se publicarán por tres veces con---------------------------.-----+._-------

Juzgado 2do. de Primera Instancia de lo Civil
Primer Partido Judicial ViJlahermosa. Tab

EDICTO
en la Vía Sumaria Civil en contra de la Como
.pañía Unida de Petróle " S.A., de domicilio
ignorado, la terminación extinsión y cancela-
ción del contrato de arr ndamiento celebrado
entre el señor Andrés unguía y la hoy de-
mandada, respecto del redio propiedad del
actor. Con fundamento e los Art. 2299,2326,
2388 del Código Civil, :5, 156, 405 fracción
111, 407, 408 y relativo del de Procedimien-
tos en la materia, dése e lirada a la demanda
en la vía y forma propu sta.-Fórmese expe-
diente, regístrese y dése a -iso al superior.- Co-
mo la actora declara ign 'ar el domicilio de la
demandada compañía Un da de Petróleo, S.A.,
de conformidad con el rtículo 121 fracción

I

($igue a la vuelta)

Cia. Unida de Petróleo, S.A.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 123/975
relativo al Juicio Sumario. Civil de Termina-
ción, Extinsión y Cancelación de Contrato de
Arrendamiento promovido por el C. José del
Carmen Castillo García, en contra de Compa-
ñía Unida de Petróleo, S;A. con fecha 11 de
febrero próximo pasado se dictó un .acuerdo
que dice:

••Juzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil.-Villahermosa, Tabasco. Febrero
once de mil novecientos setenta y cinco.-Por
presentado el señor José del Carmen Castillo
García, con su escrito de cuenta, documentos
y copias simples que acompaña, demandando
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II del Código Procesal Civil, notifíquesele por 
medio de edictos que se publicarán en el Pe
riódico Oficial del Estado en tres números con
secutivos y en tres números de tres en tres días 
en el diario ele mayor circulación que se edi
tan en esta ciudad, haciéndole saber que debe
rá presentarse ante este Juzgado dentro del 
término de Treinta Días a recoger las copias 
del traslado y contestar la demanda, computa- 
bles a partir de la fecha de la última publica
ción del edicto.— Se hace saber a Jas partes 
que de conformidad con el artículo 408 del 
Código Procesal Civil, el término de ofreci
miento de pruebas empieza a correr'al día si
guiente en que concluya el concedido para 
contestar la demanda, salvo reconvención y lo 
dispuesto por los artículos 616 y 6 í 8 del Có
digo Procesal Civil.— Notifíquese y cúmplase.

Lo acordó y firma el ciudadano licenciado— 
Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Partido Judi
cial del Estado por ante el Secretario Judicial 
“D” señor Carlos Mario Ocaña Moscoso que 
autoriza y da fé.— J. Ruiz L.—Rúbrica.— 
Una firma ilegible” .

Por vía de notificación a la demandada, 
constante de una foja útil expido el presente 
edicto el día cinco de marzo de mil novecienr - 
tos setenta y cinco, en la Ciudad de Víllaher- 
mosa, Capital del Estado de Tabasco.

El Srio. Judicial “D” del Jdo. 2ó. de la.
Instancia de lo Civil.

Carlos Mario Ocaña Moscoso.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil 
^  Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab. _

E d i c t o
Gloria Rojas de Moscoso.
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil número. . . .  
112/975 relativo al Juicio Ordinario Civil de 
Divorcio Necesario, promovido por Evaristo _ 
Moscoso Magdonal en contra de la señora 
Gloria Rojas de Moscoso, con esta fecha se 
dictó un auto que literalmente dice:

“Juzgado Segundo de ^Primera Instancia 
de lo Civil Villahermosa,’Tabasco, febrero 
siete de mil novecientos setenta y cinco.— Por 
presentado el señor Evaristo Moscoso Magdo
nal, por su propio derecho, con su escrito de 
cuenta y documento que acompaña, promo
viendo en la Vía Ordinaria Civil el Divorcio 
Necesario en contra de la señora Gloria Ro- 
jas de Moscoso de domicilio ignorado. Con 
fundamento en los artículos 266, 267 frac
ción IX, 286, 291 del Código Civil, 109, 110, 
121 fracción II y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, se da en- • 
trada a la demanda en la vía y forma propues
tas. En virtud de q. la demandada Gloria Ro
jas de Moscoso es de domicilio ignorado con 
apoyo en el artículo 121 fracción TI del enjui
ciamiento civil' expídanse los edictos que se 
publicarán por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y por tres veces 
de tres en tres días en uno de los diados de 
mayor c i r c u l a c i ó n  q u e  se  e d i t a  
en esta ciudad, haciéndole saber a la

demandada que deberá presentar ante este juz
gado a recoger las copias del traslado dentro 
del término de Treinta Días que computará la 
Secretaría, a partir de la última publicación 
del edicto. Fórmese expediente regístrese y dé
se aviso al Superior. Se tiene por autorizado 
a nombre del promovente para oír citas , y no
tificaciones a los C. Lucio Quiroga López y 
Natividad de la Cruz González en el domici
lio señalado.— Notifíquese personalmente y 
cúmplase.— Lo acordó y firma el. ciudadano 
licenciado Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo civil de este Pri
mer Partido Judicial del Estado de Tabasco, 
por ante la Secretaria Judicial “C” señorita 
Celia Cernuda Alcázar que autoriza y da fé. 
-—Firmado.— Una firma ilegible.—_ Firmado 
Una firma ilegible.—Seguidamente se fijó el 
acuerdo.—■ Conste.— Firmado.— Una firma 
ilegible.— Acto seguido quedó inscrito bajo 
el número 112/975 en el Libro de gobierno. 
—Rúbrica” . -

v
Por mandato Judicial y para su publica

ción ordenada, expido el presente edicto a-los 
veinticuatro días del mes de febrero de mil no
vecientos setenta y cinco, en la Ciudad de Vi
llahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. Jud. “C” del Jdo. 2o. Civil. /
C. Celia Cernuda Alcázar.

3 —  3



PODER EJECÜHVO DEL ESTADO
Mandamiento Negativo del C. Gobernador

Constitucional del Estado, en el expedien
te de Dotación de Elides al poblado 

“TLALTELOLCO” Municipio dsl Centro,
Tab.

VISTO para resolver'el expediente de Do
tación de ejidos para el poblado “Tlaltelolco” 
Municipio del Centro, Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.—Por escri
to de fecha 5 de junio de 1973, un grupo de 
campesinos de la Ranchería González, del Mu
nicipio del Centro, Estado de Tabasco, se di
rigieron al C. Gobernador Constitucional del 
Estado solicitando en dotación de tierras para 
solventar sus necesidades agrícolas, instaurán
dose el expediente número 943 con el nombre 
de “Tlaltelolco”, el día 5 de Septiembre de
1973. '

»

RESULTANDO SEGUNDO.— Dicha so
licitud fué publicada íntegramente en el 'Perió
dico Oficial del Gobierno del Estado, con el 
número 3235 de fecha 19 del mes_de septiem
bre de 1973.

RESULTANDO TERCERO.— Para dar 
cumplimiento a lo que estalúece el Artículo 17 
de la Ley Federal de Reforma Agraria con Ac
ta levantada con fecha 17 de enero de 1973, 
fueron electos los CC. Porfirio Bautista Alva- 
rez, Damián Jerónimo Zavala y Antonio Her
nández Alejo, como Presidente, Secretario y - 
Vocal respectivamente, expidiéndose el 24 de 
septiembre de 1973 nombramientos para-cum-. 
plir con lo establecido en la Fracción 5a. del 
Artículo 9 de la mencionada Ley.

RESULTANDO CUARTO.— Por oficio 
número 30 de fecha 4 de enero de 1974, la Co
misión Agraria Mixta comisionó Censador para 
que efectuara el levantamiento del Censo Ge
neral Agropecuario a que se refiere la Fracción 
I del Artículo 286 de la' Ley Federal de Refor
ma Agraria. El comisionado rindió su informe 
con fecha 17 de enero de 1974, con el resul
tado siguiente número total de habitantes 97,, 
número de jefes de hogar 16, número de ca- 

: pacitados según junta 22, número de solteros 
mayores de 16 años 6, núme'ro de cabezas de 
ganado mayor 8, número de cabezas devana
do menor 18 y número de aves de corral 76.

Marzo 29 de 1975 PERIODICO

LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO
RESULTANDO QUINTO.—En oficio 

número 106 de fecha 9 de enero de 1974, la 
Comisión Agraria Mixta comisionó personal 
técnico para que efectuara los trabajos" de pla
nificación que marcan las Fracciones II y III 
del Artículo 286 de la Ley Federal de Reforma 
Agrada, rindiendo el comisionado su informe 
con fecha lo. de julio de 1974, manifestándose 
que habiéndose elaborado el plano informati
vo se encontró que dentro del radio de 7 kiló
metros existen varios ejidos: Dos Ceibas, Gre
gorio Méndez, Cumuapa Primera Sección, Cu- 
muapa Segunda Sección, General Mujica, Co
rregidora Ortíz, Lázaro Cárdenas, todos ellos 
pertenecientes al Municipio del Centro, Ta
basco, llegándose a la conclusión que no se en
contraron terrenos propiedad de la Nación del 
Fisco del Estado o Municipales ni pequeñas 
propiedades que por su extensión y calidad 
rebasen la pequeña propiedad que pudieran 
ser afectables, c .

CONSIDERANDO PRIMERO.—Que laso- 
licitud de dotación de ejidos presentada por 
campesinos de la Ranchería González, Muni
cipio del Centro, Estado de Tabasco, se ajustó 
y tramitó de acuerdo con lo establecido'por el 
Articulo 272 d e ja  Ley Federal de Reforma 
Agraria y demás relativos a esta Ley.

CONSIDERANDO SEGUNDO.— Que 
los trabajos censales se ejecutaron conforme a 
lo dispuesto en la Fracción I del Artículo 286 
de la Ley Fcdc-rál de Reforma Agraria compro
bándose que existen en el mencionado lugar 
22 campesinos que reúnen los requisitos esta
blecidos: por los Artículo 195 y 200 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria.

CONSIDERANDO ' TERCERO — Que 
con el.informe rendido por el Ingeniero comi
sionado se llegó al conocimiento que dentro 
del radio de afectación legal, no existen te
rrenos Nacionales, baldíos del Fisco del Esta
do, ni'propiedades particulares que por su ex
tensión y cal i dad. pudieran ser afectables que 
sirvieran para dotar al grupo peticionario.

CONSIDERANDO CUARTO.—Que con 
los datos y constancias que obran en el expe
ndiente son suficientes para resolver acerca de

(Sigue a la vuelta)-

OFICIAL PAGINA ONCE
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la procedencia de la solicitud de dotación de
eiidos que hacen los vecinos de la Ranchería
González, del Municipio del Centro, Estado
de Tabasco, por lo que el suscrito Gobernador
Constitucional del Estado Libre y Soberano
de Tabasco, de conformidad con lo que esta-
blece el Artículo 27 Constitucional, 292 de
la Ley Federal de Reforma Agraria.

RESUELVE:

PRIMERO.-No es procedente la solici-
tud de dotación de tierras, presentada ante el
C. Gobernador Constitucional del Estado por
Jos campesinos del poblado "Tlaltelolco", de la
Ranchería González, Municipio del Centro,
Estado de Tabasco. por no haber tierras afee-
tables para satisfacer sus necesidades agríco-
las.

SEGUNDO.-Se niega la acción intenta-
da en virtud de no haberse localizado dentro
del radio de 7 kilómetros terrenos nacionales
ni propiedades particulares que por su exten-
sión y calidad pudieran ser afectables para do-
tar al poblado de referencia. I?ejándose a sal~<;
los derechos de los 22 capacitados que arrojo
el Censo para que lo ejerzan en tiempo y forma
debida conforme a la Ley.

TERCERO.-Los campesinos cuyos nom-
bres se mencionan a continuación son los que
quedaron con sus derechos a sa~,:o: 1.~~or-
firioBaustista Alvarez, 2.-Damlan [erónimo
Zavala, 3.-Antonia Hernández Alejo, 4.-
Andrés Jerónimo Guillen, 5.-María del C.
Jerónimo de G., 6.-Candelario López Gónzá-
lez 7.-Ramón Jerónimo Oliva, 8.-Ramón
Ba~tistaHernández, 9.-Natividad Bautista
Oliva 10.--José Bautista Oliva, 11.-Carmen
Bauti~ta Oliva, 12.-Leonardo Sánchez Díaz,
13.-Porfirio Sánchez Suárez, 14.-Santiago
Bautista Oliva, 15.-Catalino Magaña Torres,
16.-Juan López Villegas, 17.-Francisco Je-
rónimo G., 18.-Vicente Jerónimo G., 19.-
Tomas López Villegas, 20.-Guillermo Martí-
nez Ventura, 21 Dolores Rodríguez Timé-
nez, 22.-Severino Rodríguez Timéne~.

CUARTO.-Publíquese este Mandamien-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado y remítase el expediente ala H. Comisión
Agraria Mixta para el debido cumplimiento a
Jo nrevisto en el Artículo 298 de la Ley Fe-

E D' e To
La Sra. Andrea Cruz Ravelo de Castro,

de 36 años de edad, deOficio los propios los
del hogar, natural y vecina de esta Villa, se
presentó a este H. Ayuntamiento Constitucio-
nal que presido, denunciando un lote de terre-
no ubicado en el fundo legal de la Villa de
Tapiiulapa perteneciente al Municipio de Ta-
cotalpa, el cual consta de una superficie de
195.56 Mts. M2. (ciento noventa y cinco me-
tros con cincuenta y seis centímetros cuadra-
dos), con las medidas y colindancias siguien-
tes: Al Norte: 14.27 (catorce metros con vein-
siete centímetros lineales, con propiedad del
señor Eulacio Moreno Martínez: al Sur: 14.27
catorce metros con veintisiete centímetros li-
neales con la subida a la Iglesia; al Este, 13
Mts. (trece metros) lineales con la calle Cle-
mente Zentella; y al Oeste, 13 Mts. (trece me-
tros) con la Loma del Cementerio.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general, para el que se considere con
derecho a deducirlo, se presente en el térmi-
no de ocho días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros municipales y parajes públi-
cos de acuerdo con 10 estatuído en el Artícu-
lo XX del Reglamento de terrenos del fundo
legal.

Tacotalpa, Tab., a 15 de marzo de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

C.P. Srita. Alicia González Lanz.

El Secretario.
J. Víctor Aguilar Yedra.

3-2
DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo

en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es-
tado de Tabasco a los 7 siete días del mes de
Agosto del año de 1974 mil novecientos seten-
ta y cuatro.

LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

El Srio. de Asuntos Jurídicos y Sociales del
Gobierno de Tabasco.


